
BME - GROWTH 
Palacio de la Bolsa 
Plaza de la Lealtad, 1 
28014 Madrid 

Madrid, 22 de abril de 2026 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de  

mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y  

de los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del 

segmento BME Growth de BME MTF Equity, tal y como ha sido modificada por la Circular  

2/2022, ponemos en su conocimiento la siguiente información relativa a la sociedad Adriano  

Care SOCIMI, S.A. (en adelante “Adriano Care” o “la Sociedad”, indistintamente): 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

- Informe evolución negocio en el ejercicio 2025.

- Cuentas anuales consolidadas de Adriano Care SOCIMI, S.A. y Sociedades

Dependientes del ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2025 e informe de

gestión consolidado formulados por el Consejo de Administración, junto con el informe

de auditoría independiente.

- Cuentas anuales individuales de Adriano Care SOCIMI, S.A. del ejercicio anual

finalizado el 31 de diciembre de 2025 e informe de gestión formulados por el Consejo

de Administración, junto con el informe de auditoría independiente.

- Valor de Tasación de los Activos a 31 de diciembre de 2025.

- Informe sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno de la Sociedad.

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 

Equity, se hace constar que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo  

la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y de sus administradores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

Azora Investment Management, S.L.U.  (representada por D. Francisco Javier Picón García de 

Leániz y Dña. María del Mar González Díez)   

Sociedad Gestora de Adriano Care SOCIMI, S.A 



Ingresos 17.924

Gastos operativos y de estructura (8.765)

EBITDA 9.159

Amortización (7)

Variación valor inversiones 5.816

Deterioro y resultado por enajenaciones 2.963

Resultado de explotación 17.931

Resultado financiero (4.275)

Resultado antes de impuestos 13.656
C.

€13M
RENTA 

ESTABILIZADA2

C.2.560 
C A M A S

86%

14%

ADRIANO CARE

Valoración

Visión Global

Informe Q4 2025

Nota 1: Sobre total inversión. Ortuella incluido con capacidad de conversión en activo arrendado. Nota 2: Objetivo renta estabilizada incluye resultado concesional neto de Ortuella (NOI), y la de los activos operativos (incluyendo los complejos independent living). Nota 
3: Periodo medio de Obligado Cumplimiento, considerando los activos actualmente operativos, excluyendo los complejos residenciales para mayores. Nota 4: EPRA NDV Dic-2025 asciende a 134.775 miles de euros (11,26 €/acción). Nota 5: Ajustado con los dividendos 
distribuidos hasta la fecha. Nota 6: En 2025 el Consejo de Administración aprobó un dividendo a cuenta del ejercicio en curso por importe de 2.400.000€, a su vez la Junta General Ordinaria aprobó un dividendo ordinario con cargo al resultado del ejercic io 2024 por 
importe de 2.760.000€ y el reparto de un dividendo extraordinario con carga a reservas de libre disposición y en particular a la cuenta 118 aportaciones de socios por importe de 8.040.000€. 

Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada

Balance consolidado

Información financiera a 31 diciembre 2025

Información objeto de Auditoría

(€ miles)

(€ miles)

El valor de activos inmobiliarios (GAV) se sitúa en €246 millones (excluyendo el capex
comprometido y la concesión de Ortuella).

Activo No Corriente 257.104

Activo Corriente 11.137

TOTAL ACTIVO 268.241

Patrimonio Neto 134.775

Pasivo No Corriente 33.194

Pasivo Corriente 100.272

TOTAL PASIVO 268.241

Miles de € €/acción

EPRA NRV Dic-20254 151.310 12,64

EPRA NRV Sep-2025 147.159 12,26

Operadores

Alquilado a operadores líderes 

con contratos a largo plazo (1)

WALT

13,8 años

Población

>3.000 plazas

300-3.000 plazas

3

Ubicados en los principales 

núcleos de población (1)

Senior living

Diversificación en activos 

para la tercera edad (1)

78%
22%

Residencia

Independent living

63%
35%

2%

20
ACTIVOS

Portfolio de alta calidad de inversión en tercera edad

Mercado

▪ El sector de residencias para mayores sigue apoyado en fuertes fundamentales del envejecimiento de la población y
creciente demanda por la llegada de la generación baby boom. Con unas c.400 mil camas en España y un déficit creciente
estimado en c.190 mil camas adicionales en los próximos 5 años, y con muy limitada actividad de nuevos desarrollos.

▪ Las residencias cuentan con un negocio subyacente sólido, con ocupación prácticamente plena y subidas de precios.

▪ El mercado europeo de inversión ha visto algunas transacciones relevantes como la adquisición de Vitalia en España por parte
del inversor institucional estadounidense Stepstone. Aunque se observa una actividad moderada de inversión core, se han
cerrado algunas operaciones en Francia, Italia, Alemania e Inglaterra, y se espera reactivación a raíz del ajuste en tipos de
interés y la llegada de capital alternativo.

Adriano Care

▪ Adriano Care consolida su posición como tercera mayor compañía en inversión institucional en activos inmobiliarios para la
tercera edad en España. Con un portfolio a diciembre 2025 de 20 activos de alta calidad, cerca de 2.560 plazas en ubicaciones
excelentes. Las residencias están arrendadas a largo plazo e indexadas a IPC, con operadores líderes del sector como DomusVi,
Amavir, Colisee, Vivalto, Clece…

▪ Los resultados a 31 de diciembre muestran la estabilidad y calidad del portfolio, con un crecimiento de EBITDA de +6,2%
frente al Q4 2024, activos con plena ocupación y niveles de renta sostenibles, respaldados por una cobertura de EBITDAR sobre
rentas en torno a 2x.

▪ El NAV/acción (EPRA NRV) a 31 de diciembre de 2025 alcanza los €12,64 equivalente a +46% sobre el capital desembolsado,
incluyendo los dividendos distribuidos hasta la fecha.

▪ Con el objetivo de maximizar la distribución a los accionistas, en junio se realizó la mayor distribución de la historia de
Adriano, con €13,2 millones6 (11% sobre el capital desembolsado). Considerando también ejercicios anteriores, el dividendo
total distribuido alcanza ya un 20% sobre el capital desembolsado.

Rentabilidad

Rentabilidad desde 

desembolso5:

EPRA NRV + distribuciones

+46%

Dividendo 

en 20256:

11% sobre desembolsos

13,2 M€

Distribuciones 

acumuladas6:

sobre desembolsos

20%

>200 mil habitantes

50-200 mil habitantes

<50 mil habitantes
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RESUMEN PORTFOLIO
Portfolio de 20 activos con c.2560 camas

DomusVi Matogrande – La Coruña
Adquisición: Noviembre 2019
Operador: DomusVi
150 plazas + 66 centro de día
Renta: Fija + Variable

Olimpia - Bilbao
Adquisición: Agosto 2019
Operador: Colisee
150 plazas
Renta: Fija

Clece Bañosalud – Venta de Baños,
Palencia
Adquisición: Julio 2019
Operador: Clece Mayores
188 plazas + 14 centro de día
Renta: Fija

Kirikiño - Bilbao
Adquisición: Octubre 2019
Operador: Colisee
49 plazas + 20 centro de día
Renta: Fija

Barrika Barri – Barrika, Bilbao
Adquisición: Octubre 2019
Operador: Colisee
103 plazas
Renta: Fija

Otxartaga – Ortuella, Bilbao
Adquisición: Octubre 2019
Operador: Propio
120 plazas + 40 centro de día
Renta: Variable

(continua…)

Mombuey – Mombuey, Zamora
Adquisición: Diciembre 2019
Operador: Matellanes
120 plazas + 30 centro de día
Renta: Fija + Variable

Informe Q4 2025
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El Saler – Valencia
Adquisición: Mayo 2021
Operador: Colisee
122 plazas
Renta: Fija



Buendía Eras y La Sal – León
Adquisición: Junio 2021
Operador: Centros Buendía
140 plazas
Renta: Fija + Variable

La Vostra Llar – Terrassa
Adquisición: Junio 2021
Operador: La Vostra Llar
72 plazas
Renta: Fija

Albertia – Lugo
Adquisición: Mayo 2021
Operador: Albertia
191 plazas + 40 centro de día
Renta: Fija + Variable

Informe Q4 2025

Senior Living Matogrande – La
Coruña
Adquisición: Marzo 2022
119 apartamentos

Los Llanos – Villalba, Madrid
Adquisición: Abril 2022
Operador: Vivalto
94 plazas + 45 centro de día
Renta: Fija + Variable

RESUMEN PORTFOLIO
Portfolio de 20 activos con c.2.560 camas

(continua…)

Vigo
Contrato privado: Marzo 2022
Entrega: Julio 2023
Operador: Domusvi
153 plazas
Renta: Fija

Puerta de Hierro – Madrid
Adquisición: Abril 2022
Operador: Orpea
53 plazas
Renta: Fija

Senior living Ciudad Patricia –
Alicante
Adquisición: Mayo 2022
177 apartamentos

Puerto Chico – Santander
Adquisición: Julio 2022
Operador: Orpea
118 plazas
Renta: Fija



Sant Cugat – Barcelona
Adquisición: Julio 2022
Operador: Amavir
180 plazas + 40 centro de día
Renta: Fija

Informe Q4 2025

RESUMEN PORTFOLIO
Portfolio de 20 activos con c.2.560 camas

Domusvi Claret – Barcelona
Adquisición: Marzo 2023
Operador: Domusvi
262 plazas + 40 centro de día
Renta: Fija

Advertencia
El presente documento (el “Documento”) y la información contenida en el mismo, se presenta por parte de ADRIANO CARE SOCIMI S.A. (la “Sociedad”) únicamente a
efectos informativos. Estos materiales no deben ser considerados como sustitutivos del ejercicio de un juicio independiente y bajo ninguna circunstancia deberán ser
considerados como una oferta de venta o como una solicitud de oferta para comprar ningún valor, ni son una recomendación para vender o comprar valores. La
información contenida en el Documento cumple con la normativa actual del segmento BME Growth de BME MTF Equity.
Cualquier decisión de inversión debe ser tomada sobre la base de una revisión independiente de la información pública disponible por parte de un potencial inversor.
La información contenida en el presente Documento no es completa y debe ser examinada en conjunto con la información disponible de la Sociedad en su página web
(www.adrianocare.es) , así como en la página web del BME Growth (www.bmegrowth.es). La información del presente Documento y las opiniones que se realicen se han
de entender realizadas en la fecha del Documento y están sujetas a cambios sin previo aviso. No se pretende proporcionar, y así ha de entenderse, un análisis completo y
comprensivo de la situación comercial o financiera de la Sociedad, ni de su proyección futura. Además, la información contenida en el presente Documento no ha sido
verificada independientemente, a excepción de los datos financieros extraídos de la auditoría de la Sociedad. En este sentido, determinada información financiera incluida
en el Documento podría no estar auditada, revisada o verificada por un auditor externo independiente tal y como se indica a continuación, además de haber podido ser
redondeada o suministrada por aproximación, por lo que algunas cantidades podrían no corresponderse con el total reflejado. Ni la Sociedad ni ninguna otra persona se
encuentra obligada a actualizar o mantener actualizada la información contenida en el presente Documento ni a informar de cualquier cambio, y cualquier opinión
expresada con relación al mismo está sujeta a cambios sin notificación previa.
La comprobación de la información financiera efectuada a 31 de diciembre de 2025 ha sido objeto de una Auditoría de los Estados Financieros Consolidados por parte del
auditor de la Sociedad PricewaterhouseCoopers, S.L.































































































































































































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Valor de tasación de Activos a 31 de diciembre de 2025  
 
La Sociedad ha solicitado a los expertos independientes “CBRE Valuation Advisory, S.A.” una 
actualización de la valoración de su cartera de los activos inmobiliarios al 31 de diciembre de 
2025.  
 
La valoración de los activos se ha realizado de acuerdo con los estándares de valoración RICS, 
sobre la base de la edición del Red Book publicada en el 2017 “RICS Valuation – Professional 
Standards”. 
  
De acuerdo con la anterior, al 31 de diciembre de 2025, la valoración de los activos 
inmobiliarios del Grupo ascendió a un total de 246.032 miles de euros lo que supone una 
revalorización sobre inversión del 25%. 
 
Asimismo, el EPRA Net Reinstatement Value a 31 de diciembre de 2025 asciende a 151.310 
miles de euros (12,64 euros por acción) lo que supone una revalorización respecto a los 
desembolsos realizados por los accionistas de 46%. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 
Equity, se deja expresa constancia de que la información comunicada por la presente ha sido 
elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 



 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

INFORME SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMA 
DE CONTROL INTERNO 

 

ADRIANO CARE SOCIMI, S.A. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Adriano Care SOCIMI, S.A. (en adelante, la Sociedad) es una sociedad anónima que se constituyó 
por tiempo indefinido el 24 de diciembre de 2018, con domicilio social en Madrid, Calle Villanueva 
2 B, Escalera 1, Planta SM. 28001 Madrid y número N.I.F. A88257506. Con fecha 14 de junio de 
2019, se adoptaron los acuerdos relativos al acogimiento al régimen SOCIMI, así como las 
correspondientes modificaciones estatutarias. La Sociedad se encuentra actualmente 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 38.745, Folio 134, Hoja M-688855, 
Inscripción 4ª. 

El objeto social de la Sociedad se recoge en el artículo 2 de sus estatutos sociales y con carácter 
principal, incluye la realización de las siguientes actividades, ya sea en territorio nacional o en el 
extranjero: 

(a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento; 

(b) la tenencia de participaciones en el capital de sociedades cotizadas de inversión en el mercado 
inmobiliario (SOCIMI) o en el de otras entidades no residentes en territorio español que tengan el 
mismo objeto social que aquellas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido para 
dichas sociedades cotizadas de inversi6n en el mercado inmobi1iario en cuanto a 1a poli tica 
obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios; 

(c) la tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 
español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza 
urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido para las 
sociedades cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI) en cuanto a la política 
obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión 
exigidos para estas sociedades; y  

(d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 
reguladas en Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la norma 
que la sustituya en el futuro. Adicionalmente, junto con la actividad económica derivada del objeto 
social principal, la Sociedad podrá desarrollar otras actividades accesorias, entendie3ndose como 
tales aquellas cuyas rentas representen, en su conjunto, menos del 20 por ciento de las rentas de 
la Sociedad en cada periodo impositivo, o aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo 
con la ley aplicable en cada momento. Las actividades integrantes del objeto social podrán ser 
desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de 
acciones o de participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo. Queda excluido el 
ejercicio directo, y el indirecto cuando fuere procedente, de todas aquellas actividades reservadas 
por la legislación especial.  Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna 
actividad comprendida en el objeto social algún título profesional, autorización administrativa 
previa, inscripción en un registro público, o cualquier otro requisito, dicha actividad no podrá 
iniciarse hasta que se hayan cumplido los requisitos profesionales o administrativos exigidos. 

La finalidad del presente Informe es describir la estructura organizativa y el sistema de control 
interno de la Sociedad de conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 
596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado 
de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity. 
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2. ÓRGANOS DE GOBIERNO 

2.1. Junta General de Accionistas  

La Junta General de Accionistas es el órgano soberano de la Sociedad que representa a la totalidad 
de los accionistas. De conformidad con la legislación aplicable y los Estatutos Sociales, le 
corresponde, entre otras materias, aprobar las modificaciones de los Estatutos Sociales, la 
aprobación de las cuentas anuales y la distribución de los resultados, el nombramiento de los 
miembros del Consejo de Administración y del Auditor, la aprobación del aumento o reducción del 
capital social y la eventual transformación, fusión, escisión y disolución de la Sociedad. 

2.2. Consejo de Administración  

El Consejo de Administración ejerce las funciones y facultades de representación, dirección y 
administración de la Sociedad, de conformidad con la legislación aplicable. 

2.3. Comisión de Auditoría 

La Comisión de Auditoría tendrá atribuidas entre sus funciones (i) la revisión de los estados 
financieros de la Sociedad; (ii) la propuesta a la Junta General de Accionistas del Auditor de 
Cuentas Anuales de la Sociedad; (iii) seguimiento y control de riesgos y (iv) relación con el auditor 
interno y externo. 

2.4. Comité de Supervisión  

El Comité de Supervisión vela por el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Contrato 
de Gestión suscrito entre la Sociedad y Azora Investment Management, S.L. (en adelante, la 
Gestora). En concreto, (i) solicita información a la Gestora sobre el desarrollo de sus actividades; 
(ii) revisa la información financiera y contable; (iii) revisa el cumplimiento de la estrategia de 
inversión; (iv) realiza el seguimiento de la política de inversión, de la cartera inmobiliaria y de las 
desinversiones de la Sociedad, en su caso y (v) asesora a la Gestora en los asuntos que considere 
relevantes. 

2.5. Comité de Calidad de Servicio  

El Comité de Calidad de Servicio revisa periódicamente la calidad de los servicios prestados en los 
Activos, mediante encuestas de satisfacción y “mystery shopping”, con el objetivo de establecer 
recomendaciones de mejora, que reporta al Consejo de Administración y de las que hace 
seguimiento periódico. 

2.6. Comité de Conflictos 

El Comité de Conflictos tiene bajo su competencia evaluar y resolver el potencial conflicto de 
interés surgido tras la presentación a la Sociedad por su Gestora, de oportunidades de adquisición, 
venta y/o arrendamiento de un activo a otra sociedad gestionada por la Gestora o su Grupo. 

  

3. CONTRATO DE GESTIÓN: AZORA INVESTMENT MANAGEMENT, S.L.U. 

La Sociedad ha encomendado a Azora Investment Management, S.L.U. (en adelante, la Gestora), 
mediante la formalización de un contrato la gestión, las funciones de administración y gestión 
corporativa, y, específicamente, gestión de inversiones, explotación, arrendamientos, y 
desinversiones de activos inmobiliarios, y contabilidad, tributos, asuntos legales, cumplimiento 
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normativo, etc., sin perjuicio de las obligaciones específicas de los Órganos de Gobierno de la 
sociedad. 

Los Órganos de Gobierno y Dirección de la Gestora son los siguientes: 

3.1. Junta General de Accionistas  

La Junta General de Accionistas es el órgano soberano de la Sociedad que representa a la totalidad 
de los accionistas. Le corresponde adoptar los acuerdos sobre las materias previstas en la 
legislación aplicable. 

3.2. Consejo de Administración  

El Consejo de Administración ejerce las funciones y facultades de representación, dirección y 
administración de la Sociedad, de conformidad con la legislación aplicable. En especial, supervisará 
el cumplimiento de las condiciones del Contrato de Gestión suscrito entre la Gestora y la Sociedad, 
según se indica en la introducción de este capítulo. 

3.3. Comité de Control Interno 

El Comité de Control Interno será el responsable de (i) la definición e implantación de las políticas 
corporativas, (ii) la fiabilidad de la información financiera, (iii) los sistemas de gestión de riesgos y 
de control interno y (iv) la supervisión de las conclusiones alcanzadas en las reuniones del Órgano 
de Control Interno, Comité de Protección de Datos y Comité de Riesgos Penales, de la Gestora. 

3.4. Comité de Dirección 

El Comité de Dirección es el responsable de definir la estrategia y objetivos de la Gestora, 
asegurando su viabilidad a largo plazo, a través de los medios humanos y materiales que sean 
necesarios.  

3.5 Comité de Socios 

El comité de Socios elabora la propuesta del Plan Estratégico de la actividad de Gestión, identifica 
las nuevas estrategias de inversión y se encarga de revisar el presupuesto anual.  

3.6. Comité de Inversiones 

El Comité de Inversiones de la Gestora estudia las oportunidades de inversión y desinversión 
propuestas para la Sociedad y analiza si existe algún tipo de operación vinculada / conflicto de 
interés en las mismas. En concreto: (i) revisa la estrategia, condicionantes, características, 
rentabilidad y cualesquiera otros parámetros esenciales de un operación; (ii) estima o desestima 
las operaciones, teniendo en consideración, la normativa y compromisos contractuales aplicables 
en cada momento, la situación de mercado o sector en el que se enmarca la operación, la 
estrategia y los condicionantes de rentabilidad o cualquier otra característica relativa a la 
operación concreta; (iii) toma razón de la evolución y estado de las operaciones que se hayan 
estimado/desestimado o que se encuentren pendientes de ejecución y (iv) supervisa las 
operaciones restringidas por la normativa aplicable de conflictos de interés y operaciones 
vinculadas. 

3.7. Comité de Valoraciones 

El Comité de Valoraciones es el responsable de: (i) aprobar la metodología de valoración utilizada 
para el cálculo del valor liquidativo, (ii) tomar razón de la selección del tasador y asegurar su 
rotación, (iii) aprobar las valoraciones del tasador y (iv) revisar los informes de valoración 
financiero en relación con el valor liquidativo.  
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3.8. Comité de Obras 

El Comité de Obras se encarga de aprobar la adjudicación de obras y CAPEX según el presupuesto 
aprobado y los límites de la Política de Contratación de Proveedores. Además, debe presentar al 
Comité de Inversiones para su aprobación, las deviaciones de más de un 10% y que supongan un 
mínimo de un (1) millón de euros.  

3.7. Órgano de Control Interno 

El Órgano de Control Interno es un Órgano delegado del Consejo de Administración de la Gestora, 
responsable de informar al Comité de Control Interno de la misma sobre el cumplimiento de la 
normativa en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo 
y, especialmente, de establecer las políticas de admisión e identificación de clientes y analizar y 
calificar las operaciones de la Gestora y sus sociedades gestionadas sujetas a la normativa.  

3.8. Comité de Protección de Datos 

El Comité de Protección de Datos es un órgano colegiado que desarrollará las funciones del 
Delegado de Protección de Datos e informará al Comité de Control Interno de la Gestora sobre las 
mismas. En concreto, las funciones recogidas en la normativa vigente son: (i) Informar y asesorar; 
(ii) supervisar el cumplimiento; (iii) facilitar el asesoramiento y (iv) relacionarse con la Autoridad 
de Control. 

3.9. Comité de Reclamaciones y Litigios 

El Comité de Riesgos Penales es el responsable de informar al Comité de Control Interno de la 
Gestora sobre el diseño y ejecución del Modelo de Prevención de Riesgos Penales, a través de la 
Dirección de Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos, para la Gestora y sus sociedades 
gestionadas.  

3.10. Comité de Sostenibilidad 

El Comité de Sostenibilidad es el responsable de (i) definir la estrategia en materia de 
sostenibilidad; (ii) monitorizar el cumplimiento de los objetivos y planes de acción definidos; (iii) 
supervisar del correcto Reporting de sostenibilidad realizado por las áreas de negocio; y (iv) 
coordinar las iniciativas de sostenibilidad de la Gestora para asegurar la consistencia en su 
implementación, tal y como indica la Política de Sostenibilidad. 

3.11. Comité de Riesgos 

El Comité de Riesgos es el responsable de (i) valorar, planificar y evaluar los riesgos relativos a la 
operativa del Grupo Azora y aquellos riesgos potenciales que puedan identificarse; (ii) aprobar el 
grado de implementación de los mapas de riesgos de la entidad, así como las acciones mitigantes.  

3.12. Dirección de Área de Negocio 

La Dirección de Área de Negocio es responsable del desarrollo de negocio de residencias de la 
tercera edad. En el caso de la Sociedad, le corresponde la gestión integral de los activos en sus 
vertientes de inversión, explotación, mantenimiento y desinversión. Además, establece los canales 
de comunicación necesarios con los inversores, mediante la contratación de bancos 
comercializadores. 

3.13. Dirección Financiera 

La Dirección Financiera es responsable de establecer el diseño, la implementación y el seguimiento 
global del sistema contable y de control interno sobre la información financiera de la Sociedad. 
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Elabora los estados financieros y la información de control de gestión y coordina los procesos de 
auditoría interna y externa. 

3.14. Dirección Legal 

La Dirección Legal es responsable del cumplimiento de las normas legales vigentes en las 
actividades corporativas y operaciones de negocio de la Sociedad; estudia, supervisa y resuelve 
sobre los asuntos legales relacionados con la Sociedad, sus contratos y convenios y asesora en 
todas las ramas de derecho de aplicación. 

3.15. Dirección de Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos 

La Dirección de Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos es responsable de la 
implementación y seguimiento del Plan de Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos de la 
Gestora. El objetivo es asegurar que se respeten las normas aplicables e impedir actuaciones 
delictivas y sanciones legales por infringir la Ley. Además, define los procesos, riesgos y controles 
para formalizar el mapa de riesgos aplicable y actualizarlo periódicamente. Por último, es la 
dirección que se encarga de toda la relación con los organismos supervisores. 

3.16. Dirección de Auditoría Interna 

La Dirección de Auditoría Interna revisa la fiabilidad e integridad de la información, el 
cumplimiento de políticas y regulaciones, la protección de los activos, el uso económico y eficiente 
de los recursos y el cumplimiento de las metas y objetivos operativos fijados por los Órganos de 
Gobierno. 

3.17. Dirección de Recursos Humanos 

La Dirección de Recursos Humanos es responsable de la gestión del personal de la Gestora, 
incluyendo la contratación, formación, evaluación del desempeño y retribución, así como del 
cumplimiento de la normativa laboral aplicable. 

4. MODELO DE CONTROL INTERNO Y CUMPLIMIENTO 

4.1. Cumplimiento Normativo 

Los principios de gestión del modelo de cumplimiento normativo de la Gestora que aplican a la 
Sociedad se detallan a continuación: 

1) Cumplimiento de los siguientes principales ámbitos normativos, regulatorios y leyes: 

• Real Decreto 1/2010, de 2 de julio por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital. 

• Ley 24/1988 de Mercado de Valores. 

• Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas 
Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (en adelante, SOCIMI), quedan 
establecidas las especialidades del régimen jurídico de las SOCIMI, quedando 
definidos, entre otros, el objeto social, los requisitos de inversión, la distribución de 
resultados y el régimen fiscal de las mismas. 

• Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado 

• Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así 
como en la Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB). 



 

 

                                  Página 8 

• Ley 10/2010, de 28 de abril: Prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo y Real Decreto 304/2014 de 5 de mayo por el que se aprueba el 
Reglamento de dicha Ley. 

• Reglamento (UE) 2016/769 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

• Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, Principios de gestión y Prevención de Delitos 
Penales, por la que se modificó la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal. 

• Cualquier otra ley a la que la Gestora deba dar cumplimiento y que pueda considerarse 
significativa en cada momento. 

2) Código de Conducta que regula el comportamiento y conducta general, de aplicación tanto 
en la Gestora como en las sociedades de inversión por ella gestionada, mediante el 
establecimiento, la aplicación y el mantenimiento de los procedimientos necesarios para 
detectar y corregir el incumplimiento de las obligaciones. 

3) Canal de Denuncias para comunicar y sancionar cualquier incumplimiento por 
Administradores, Directivos y Empleados de los principios y normas previstas en los 
Códigos de Conducta y en los diferentes sistemas y procedimientos de prevención, así 
como los incumplimientos laborales. 

4) Políticas Corporativas y Procedimientos Internos formalizados y difundidos como base de 
implantación y supervisión periódica de los Sistemas de Control Interno establecidos para 
dar cumplimiento a la normativa aplicable.  

4.2. Sistema de Gestión de Riesgos 

La metodología del Sistema de Gestión de Riesgos (en adelante, SGR) de la Gestora consiste en la 
definición de un modelo con un enfoque sistemático y detallado que permita identificar, evaluar, 
priorizar y responder a los riesgos asociados a los principales objetivos, proyectos y operaciones 
de la Gestora y sus sociedades gestionadas y mejorar su capacidad para gestionar escenarios de 
incertidumbre. 

El SGR de la Gestora, está basado en el estándar metodológico COSO II (Committee of Sponsoring 
Organizations of the Treadway Commission), metodología de gestión de riesgos que ha sido 
adaptada a sus necesidades.  

Las principales fases que comprenden la metodología del SGR son: 

• Definición y formalización de políticas. 

• Definición y formalización de procedimientos que recogen los criterios básicos de análisis 
de actividades y procesos críticos. 

• Elaboración del mapa de riesgos mediante la identificación y evaluación de riesgos; 
asignación de responsables de control y, finalmente, reuniones de trabajo y entrevistas a 
mantener con los responsables de las áreas/departamentos. 

• Identificación de indicadores clave de control asociados a los riesgos críticos. 
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El SGR de la Gestora se formaliza y monitoriza a través de una Herramienta de Gestión de Riesgos 
denominada “GlobalSuite”. Dicha aplicación aporta, de una manera rápida y sencilla, una visión 
de los riesgos que impactan en la actividad de la Gestora, su valoración y mantenimiento dentro 
de los valores de Tolerancia fijada por el Consejo de Administración de la Gestora (Mapa de 
Riesgos).  

Además, la Herramienta permite realizar un seguimiento de los controles mitigantes, probando la 
eficiencia de todos y cada uno de ellos a través de encuestas de autoevaluación a los responsables 
de los mismos y a través de encuestas de validación del diseño de control donde se realiza la 
solicitud de evidencias. A su vez, la Herramienta permite también analizar si la valoración de los 
riesgos es adecuada a través de la encuesta general del Riesgo, procediendo, si fuera necesario, a 
reevaluar el impacto y la probabilidad de los mismos. 

Anualmente se realiza una revisión y evaluación de los riesgos en términos de probabilidad e 
impacto, teniendo en cuenta las evaluaciones de los controles realizadas por la Unidad de 
Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos y la Función de Auditoría Interna y se actualiza el 
mapa de riesgos de la Gestora y sociedades gestionadas. 

4.3. Sistema de Control Interno de la Información Financiera 

La Dirección Financiera de la Gestora utiliza como ERP contable, SAP, software de gestión 
empresarial que brinda las mejores prácticas de mercado, con la intención de mejorar la eficiencia, 
control y gestión de la información. Simplifica y automatiza los procesos por muy complejos que 
sean, gracias a su estructura modular que da respuesta a las necesidades y requerimientos de 
gestión para procesos inmobiliarios, comerciales, constructivos, económico-financieros y 
gerenciales entre otros. 

Además, la Dirección Financiera tiene establecido un Sistema de Control Interno de la Información 
Financiera (en adelante, SCIIF) cuya finalidad es asegurar la idoneidad de la información financiera 
dirigida a los inversores y organismos reguladores, y asimismo de la información de control de 
gestión.  

La fiabilidad de la información implica el cumplimiento de los siguientes objetivos de control:  

• Existencia y ocurrencia (EO): Las transacciones, hechos y demás eventos recogidos por la 
información financiera existen y se han registrado en el momento adecuado. 

• Integridad (I) de la información: La información refleja la totalidad de las transacciones, 
hechos y demás eventos en los que la entidad es parte afectada.  

• Adecuada valoración (V): Las transacciones, hechos y demás eventos se registran y 
valoran de conformidad con la normativa aplicable.  

• Adecuada presentación, desglose y comparabilidad (P, D, C): Las transacciones, hechos y 
demás eventos se clasifican, presentan y reflejan en la información financiera de acuerdo 
con la normativa aplicable.   

• Adecuado reflejo de los derechos y obligaciones (D, O): La información financiera refleja, 
a la fecha correspondiente, los derechos y obligaciones a través de los correspondientes 
activos y pasivos, de conformidad con la normativa aplicable.  
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La salvaguarda de los activos y la prevención / detección del fraude se consideran objetivos del 
SCIIF por el impacto que tienen en los 5 objetivos básicos anteriores. Todos estos objetivos 
comprenden el marco teórico de referencia, que incluye riesgos y controles esperados, elaborado 
en base a buenas prácticas y al conocimiento de los procesos / subprocesos clave objeto de 
revisión, de manera que mediante la comparación de la situación real con dicho marco teórico se 
puedan poner de manifiesto aquellos aspectos susceptibles de mejora. 

La Dirección Financiera de la Gestora es la responsable de identificar los riesgos en la información 
financiera mediante la matriz de alcance del SCIIF y de documentar el diseño de los controles. Todo 
ello se realiza en el marco del SGR comentado en el apartado anterior. Asimismo, es su 
responsabilidad informar al auditor interno y externo de los cambios que se produzcan en el 
perímetro del SCIIF. 

4.4. Información 

La Gestora cuenta con los procedimientos administrativos y técnicos necesarios para la 
elaboración y difusión de la información financiera periódica y cualquier otra información 
relevante o de interés para los inversores, a través de la Dirección Financiera y de Cumplimiento 
Normativo y Gestión de Riesgos, respectivamente. 

Las comunicaciones de la Sociedad con los mercados en general se efectuarán conforme a los 
siguientes principios básicos: 

• Veracidad, integridad, transparencia e igualdad de la información comunicada. 

• Estricto cumplimiento, en tiempo y forma, de las obligaciones legales de comunicación e 
información. 

• Colaboración y cooperación con las autoridades, organismos reguladores y 
administraciones competentes. 

• Protección de los derechos e intereses legítimos de todos los inversores, facilitándoles los 
cauces adecuados de comunicación para el ejercicio de su derecho de información. 

• Igualdad de trato en el reconocimiento y ejercicio de los derechos de todos los inversores. 

• Sistematización con la debida seguridad de la transmisión de información a la opinión 
pública a través de los medios de comunicación, procurando un tratamiento riguroso de 
las noticias y un nivel apropiado de disponibilidad. 

El Consejo de Administración de la Sociedad autorizará el contenido y difusión de los resultados 
periódicos de la Sociedad, los informes, memorias y acuerdos, y en general cualquier otra 
información proveniente del propio Consejo, todo ello de conformidad con la normativa vigente. 

5. COMUNICACIONES AL MERCADO 

5.1 Preparación de la información financiera 

El Departamento Financiero de la Gestora elabora la información financiera de la Sociedad, de 
acuerdo con el marco normativo de información financiera que le resulte de aplicación y que se 
tendrá en cuenta en el proceso de revisión y aprobación de dicha información para su remisión al 
mercado. La información financiera es supervisada y aprobada por el Consejo de Administración 
de la Sociedad. 
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5.2 Comunicación al mercado 

El Consejo de Administración es el responsable final de la publicación de las Comunicaciones de 
Información Privilegiada (CIP) y las Comunicaciones de Otra Información Relevante (COIR) que, de 
acuerdo con la Circular 3/2020, de 30 de julio, sobre información a suministrar por empresas 
incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME Equity (tal y como ésta haya sido 
modificada por la Circular 2/2022) o la normativa que en su caso resulte de aplicación, deban 
hacerse. El permanente contacto con los miembros del Consejo de Administración, así como con 
el Asesor Registrado, permite que la información publicada en la página web corporativa, las 
presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas y el resto de información 
emitida al Mercado sea consistente y se cumpla con los estándares requeridos por la normativa 
de BME Growth. 

Para cumplir con las obligaciones de comunicación exigidas por BME Growth, se ha establecido el 
siguiente procedimiento interno: 

▪ Identificación por parte de la Gestora de la Sociedad de un acontecimiento que pueda ser 
considerado como CIP o COIR. 

▪ Envío de la documentación relativa al referido acontecimiento al Asesor Registrado para su 
análisis y evaluación. 

▪ Redacción de las CIP o COIR por parte de la Gestora de la Sociedad, bajo la supervisión del Asesor 
Registrado. 

▪ Revisión, por parte del Consejo de Administración o persona designada por el mismo, de las CIP 
o COIR consensuadas entre la Gestora de la Sociedad y el Asesor Registrado. 

▪ Carga de las CIP o COIR acordadas entre las partes mencionadas anteriormente en la página web 
de BME Growth, por parte de la Gestora de la Sociedad. 

De cara al cumplimiento con las obligaciones como empresa incorporada a negociación en BME 
Growth, la Gestora de la Sociedad dispone de una estructura y un sistema que le permiten llevar 
un adecuado control de la información financiera de la Sociedad, así como de su comunicación.   

6. ASESORES EXTERNOS Y EXPERTOS INDEPENDIENTES 

La Sociedad cuenta con asesores expertos para la elaboración y revisión de la información 
financiera. Entre otros: 

▪ Auditor de cuentas externo (para la auditoría de Cuentas Anuales y la revisión limitada de 
información intermedia). 

▪ Asesores legales: asesoramiento especializado de expertos independientes en materia fiscal, 
laboral, mercantil, e inmobiliaria, tanto para llevar a cabo la gestión corporativa y de la cartera 
actual de inmuebles, como para las operaciones de adquisición y venta de inmuebles. 

▪ Expertos en valoraciones inmobiliarias: la cartera inmobiliaria de la Sociedad es valorada con 
periodicidad anual por expertos independientes bajo criterios RICS (Royal Institution of Chartered 
Surveyors) con el objetivo de que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel de los estados y 
situación financiera de la Sociedad, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) y el Plan General Contable. 

▪ Asesor Registrado BME Growth: la sociedad cuenta con un Asesor Registrado para el 
cumplimiento de la normativa de BME Growth.  
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